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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ATACO  TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-056-023 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MILLER ALDANA CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 80.365.649 y HENRY ALEXANDER PEREZ ALDANA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 93.449.807 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No.006 
 

FECHA DEL AUTO 
 
09 DE MARZO  DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría  
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 10 de 
marzo de 2026.  

 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 10 de marzo de 2026 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
 
 

 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO | CODIGO: F20-PM-RE- FECHA DE 
o ADÍ AAPROBACION: 06- 
CONTRALOBÍA DE OFICIO 03 03-2023 

AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No.006 

En la ciudad de Ibagué, a los nueve (09) días del mes de marzo de dos mil veintiséis 
(2026), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, proceden a designar 
apoderado de oficio dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No.112-056-023 
adelantado ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ATACO - TOLIMA, basado en los 
siguientes fundamentos. 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Motiva el inicio del presente Proceso de Responsabilidad Fiscal ante la ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE ATACO - TOLIMA, con fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley 610 
de 2000, teniendo en cuenta, los hechos puestos en conocimiento, mediante memorando 
CDT-RM-2023-00003077, emitido por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 

Ambiente, con fecha de radicado 31 de mayo de 2023, a través del cual traslada a esta 
Dirección el hallazgo fiscal No. 013 del 30 de mayo de 2023 y sus anexos, correspondiente 
al resultado de la Auditoría Regular practicada, hallazgo que se depone en los siguientes 
términos: 

"HALLAZGO DE AUDITORIA CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL No4 

(Inconsistencias en el contrato 358 actividades del plan de bienestar social) 

CTO No. 358 

FECHA: 15 de diciembre de 20272 

APOYO - LOGISTICO PARA EL DESARROLLODE ACTIVIDADES 

OBJETO: ENMARCADAS EN EL PLS DE DESARROLLO DE BIENESTAR PARA LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 

VALOR CTO $27,995.900 

CONTRATISTA: |FUNDACIÓN INTEGRAL PAZ Y AMOR 

SUPERVISOR SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO 

Criterio 

e Artículo 122 y 123 de la Constitución Política de Colombia. 
* Estudios previos y Contrato 358 de 2022. 
e Plan de Incentivos y estimulos Alcaldía de Ataco 2021-2023. 
e Artículo 3 de la Ley 1960 de 2019 "Por el cual se modifican la Ley 909 de 
2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 
* ARTÍCULO 2.2.10.1 Programas de estímulos, Decreto 1083 de 2015. 
e Articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011: Supervisión e interventoría contractual. 
e Articulo 36 Parágrafo de la Ley 909 de 2004. 

Condición 
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Analizado los documentos que hacen parte de la etapa precontractual, se observa que en 
los estudios previos, en el acápite descripción de la necesidad indican;”..Se hace 
necesario señalar que el Plan de Incentivos y Estimulos, se encuentra enmarcado en la ley 
909 de 2004 y reglamentado a través del Decreto N? 1227 de 2005, que busca finalmente 
estimular el trabajo eficiente y eficaz de los empleados públicos, coniríbuir en la 
construcción de una vida laboral tendiente a la productividad, a las buenas prácticas 
laborales, al desarrollo personal y familiar...” 

No obstante, en acta de concertación al evento de integración de bienestar social, firmado 
por el Alcalde y el Secretario General y de Gobierno en calidad de supervisor realizada el 
día 2 de diciembre, acuerdan que al evento de integración asistan también los contratistas 
por prestación de servicios, actividad que se programó para el día 15 de diciembre de 
2022. 

En este orden de ideas de acuerdo a lo antes descrito, se ejecutó el objeto del contrato 
conforme las condiciones técnicas estipuladas en el mismo, así: 

APOYO LOGISTICO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDA DES ENMA RCADAS EN EL PLS DE 

DESA RROÓOLLO DE BIENESTAR PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA AECALDIA MUNICIPAL DE 

ATACO TOLIMA 

CANTIDAD 

ITEM ACTIVIDAD DE CA NTIDA D Y. LUATITAR Y. FOTAL VQELSSR:POR' 

PERSONAS 

Transporte ida y 

1 regreso de 120 3 BUSES 3,721,300.00 11.163.900 93.032,5 

funcionarios 

2 Desayuno 120 1720 17,100.00 2,552,000.00 17,100,00 

3 Almuerzo 120 120 30,100.00 3,0812,000.00 30,100.06 

4 Refrigerio en la ta 120 120 16,500.00 1,980,000.00 16,500.00 

l ingreso a Atraccio 120 170 76,600.00 9,192,000.00 76,500.00 

TOTAL 27,3992,200,00 233,332.50 

Así mismo, en los soportes de ejecución del contrato se evidenció que de las 120 personas que 
asistieron al evento, tan solo 24 corresponden a los servídores públicos de la Alcaldia, 11 a 
familiares y 85 contratistas según planilla de la Fundación Paz y Amor, en la que se registran las 
personas que asistieron a la integración. 

VINCULO CANTIDAD VALOR CANCELADO 

Funcionario 24 5,599,980.00 

Familiares 11 2,266,657.50 

Contratista 85 19,833,262.50 

Total 120 $ 27.999.900,00 

Por otra parte, según relación y certificación expedida por la Alcaldía Municipal el día 23 de 
febrero de 2023, se relaciona un total de 78 contratistas en la vigencia 2022, cantidad que 

difiere con la planilla entregada por la Fundación Paz y Amor, toda vez que se relacionan 7 
contratistas de más, como se observa en la siguiente tabla: 
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OTROS PARTICIPANTES DE LA ACTIVIDAD DE BIENESTAR 

SEGUN PLANILLA FUNDA CIÓN PAZ Y AMOR 

NOMBRE 

LINA MAYERLY MONTAÑEZ ROJAS 

RAMIRO REYES CABEZAS 

MARIA MERCEDES BERMUDEZ 

STIVEN PEREZ BERMUDEZ 

BELQUITS LUGO 

YULI ANDREA VIANA DIAZ 

EMMANUEL CAMILO BENAVIDEZ v
j
a
j
u
i
a
 

l
u
I
 
)
-
2
 

Respecto a lo anterior, en la controversia se hace claridad por parte de la Alcaldía 
Municipal de Ataco, sobre las seis (06) personas que de forma equivoca se dejaron en la 
relación de la Fundación Integral Paz y Amor como contratistas, cuando realmente tienen 
la siguiente connotación: Las dos personas citadas inicialmente corresponde a auxiliares 
administrativos de planta para la vigencia 2022, como se constata en la certificación de 
funcionarios y las 4 siguientes hacen parte de familiares de los funcionarios, como se 
ilustra a continuación: 

— nomprEs Y Wilibos —| — — ——weón — — 

_LINA MAYERLY MONTANEZ — — ERA AUXILIAR ADMINISIRATIVO DE PLANTA — 
RAMIRO REYES CABEZAS — ERA AUXILIAR ADMINISTRATVO DE PLANTA — 

MARÍA MERCEDES BERMUDEZ? — — ESPOSA SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO — 
STIVEN PÉREZ BERMÚDEZ — — HIJOSECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO — 

BELQUIS LUGO | GESTORA SOCIAL - ESPOSA ALCALDE — 
YULIANDREA VIANA — — ESPOSASECRETARIO DESARROLLO SOCIAL 

Por lo anterior, el señor EMMANUEL CAMILO BENAVIDEZ contratista relacionado en la 
planilla emitida por la Fundación Integral Paz y Amor, el cual no se relaciona en la 
certificación expedida por la Alcaldía Municipal, quedando de esta manera los datos 
inicialmente establecidos de la síguiente manera: 79 contratistas, 30 funcionarios y 11 
familiares para un total de 120 personas que asistieron a la actividad el día 12 de 
diciembre de 2022, de los cuales los 79 contratistas no ostentaban la calidad de servidores 

públicos, 

Para mayor ilustración, se pone de presente la relación de los contratistas segtn 
certificación emitida por la entidad: 

Relación de los contratistas segtín certificación emitida por la entidad: 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por si consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al sGC 

>



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
: %¿íg¿g E PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

2N _ FECHA DE AUTO QUE DESIGNA APODERADO | CODIGO: F20-PM-RF- , s , OFICIO 03 AAPROBACION: 06- 
CONTRALORÍA DE 03-2023 
BA PRE I2I NA A BES IS 

REFIUBLICA DF COLONIBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

RSLINICIPIO DE ATACO 
T. SO0, 100 DI % 

EL SECRETARIO GENÉRAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE ATACO TOLIMA 

a RIEARERA: YE 

CERTÍIFICA 

Gue as VÉTeDNAS que 50 recmna 2 CNO EO E VCE CONTI%MNA de GNERACIÓN d Guetttióa 
an este Ente Terilo: al 

MEPREBEMÍCANTE LEDAL 7O RCMIRADSIA | C aa AREATE EEGULIDA "
 

D
o
m
 

E
 

PCEO 
N E 

[O AEA7 

I¡: :?58.32;:;1“ — 

iuSaso" 

EA ANE quAE 

aa 

aaa Tai A 
- Atoaarcias Posmi A 

[ A 
T 

Balse:5 Mumo yal Calie E Hio. 07 — Ataco Toka 

25 
as 317 902 di74 

ARPIALICA E COLANANA 
LIECARZTARARIITES (E FOLIRAA 
PAN Z E ATANO 
STO ÓMA 2 C1O ENE - Y 

T HALA HUmea: « 

AO7 - Altago Tudi:m 
ER AA 

Tel TT7 SOZ aD1 

La copia o imprestón de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 

s 

E



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. AUTO QUE DESIGNA APODERADO " CODIGO: F20-PM-RE- MP;;;:&35_ 06- 
CONTRALORÍA DE OFICIO 03 " DEFmie 611 aD M6 TRMINTA 03-2073 

RÍEPUL:CA DÉ COLO AEA 
DERARTALENTO CEL TOLI:MIA 

PALIMIICIA O E ATACOO 

MAT BCO IO G16-1 

le axpos a soiiotud q 11 =oría Departamental de Telima, « la 3ecre:n&:íg Cenaral y de CGoniaemao 2E 
Y, — - 

— 
+ EZ ALGANA 

Secrrtar e LDoRiera 

Patrcio Munimpal - Calle E Ne 4-07 — Ataco Tertora 

Zal T17 SD7 ABTL 

Por lo anterior, este ente de control encuentra que la Administración Municipal, canceló 
con recursos de bienestar social la actividad realizada el día 12 de diciembre de 2022 a 79 
contratistas, de los cuales 78 se encuentran relacionados en la certificación antes referida 

y uno (1) relacionado en la planilla entregada por la fundación Paz y Amor dando fe de la 
asistencia a la actividad, sín que ninguno de los antes citados ostenten la calidad de 
servidores públicos, conforme al artículo 122 y 123 de la Constitución Política de Colombia, 
ley 909 de 2004, decreto reglamentario 1083 de 2015 y demás normas que la regulan, 
situación que generó un presunto detrimento por la suma de DIECIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO OPESOS 
($18.433.268) MCTE, como se observa en la siguiente tabla: 

FLEE.A CQN DETA LLA DA DE LOS GASTOS ASUMIDOS PARA CONFRATISTAS ENLA ACTIVIDAD 
DE BXENESTA R SOCIAL 57 6G CERTIFICA CIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDIA DE ATACO 

ITEM ACTIVIDA R c?.?&g'º Vir Unit Y. TOTAL 

1 :-;a:;&º:¿f ;Sigºñañºs 78 $93,032.50 | $ 7,256,535.00 

z Desayuno 78 $I17,190.00 E 1,.33533,.8009.00 

3 Almuerzo 7E= =30,100.00 + 2,347,.500.00 

+ Refrrigerlo en la targde 7ea S16,500.00 =% 1,257,000.00 

5 Iingreso a Átracciones 7E Ss76,500.00 + 5.974,800.00 

TOTAL =_ 15,199,9I25.00 

FLELA CIÓN DETALLAJDA DE LOS GASTOS ASUMIDOS PAFRA CTROS ENFLA ACTIVICAD DE 
BIEMNESTA R SOCIAL, / G PLANQEA DE LA FUNDACIÓN PAZ Y AMÓOR 

CA NTIDA D DE EA A CTIVIDAD PERSOFMNA V LFL UANET V.TOTAL 

1 _rrerºa;';sp;gg fiSñchna rios l s95,033.00 | $ 93,033.00 

z Desayuno i 517,1009.00 É 17.100,00 

3 Almuerzo 1 E30,100.00 = 30,100.00 

- Refrigerio en la tarde l E16.500.00 = 16,500.00 

5 ingreso a Atraccióones l $76,500.00 => 75,500.00 

TOTAL = 235 =2==.00 
"DOTAL DETRIMENTO S18.43=, 2565.00 ? 

Causa: 

* Inadecuada planeación en las actividades a realizar con recursos de bienestar 

social. 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SCC no se hace responsable por su consulita o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, s consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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e Inaplicabilidad de la normatividad vigente 
Efecto: 
» Se generan presuntos detrimentos en la Alcaldia, en actividades a funcionarios 
que no ostentan la calidad de servidores públicos, ” 

Acorde con el hallazgo fiscal, este Despacho encontró procedente aperturar el Proceso de 
Responsabilidad Fiscal No.112-056-023 mediante auto No.047 del 24 de agosto de 2023, 
en el cual se relaciona en su parte considerativa y resolutiva como presuntos responsables 
a las siguientes personas: 

Señores MILLER ALDANA CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.365.649 de Bogotá D.C., en calidad de Alcalde, para la época de los hechos; y al señor 
HENRY ALEXANDER PEREZ ALDANA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
923,449.807 de Bogotá D.C., en calidad de Secretario General y de Gobierno (Supervisor), 
para la época de los hechos (folios 11 al 19). 

En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 
"NOMBRAMIENTO DE APODERADO DE OFICIO, Si el implicado no puede ser 
localizado o citado no comparece a rendir la versión, se le nombrará apoderado de oficio 
con quien se continuará el trámite del proceso, 

Para este efecto podrán designarse miembros de los consultorios jurídicos de tas 
Facultades de Derecho legalmente reconocidas o de las listas de los abogados inscritos en 
las listas de auxiliares de la justicia conforme a la ley, quienes no podrán negarse a 
cumplir con este mandato so pena de incurrír en las sanciones legales correspondientes, ” 

Procede este despacho a designar apoderado de oficio para que represente a los señores 
MILLER ALDANA CASTRO, en calidad de Alcalde, para la época de los hechos y al señor 
HENRY ALEXANDER PEREZ ALDANA, en calidad de Secretario General y de Gobierno 
(Supervisor), para la época de los hechos. 

Teniendo en cuenta que el señor MILLER ALDANA CASTRO, en calidad de Alcalde, se 
notificó par aviso el día 15 de septiembre de 2023 (folios 42 al 43) y el señor HENRY 
ALEXANDER PEREZ ALDANA, en calidad de Secretario General y de Gobierno 
(Supervisor), se notificó por aviso en página web el día 27 de septiembre de 2023 (folio 
56) y que pese a haberse citado en diferentes oportunidades no se han hecho presentes 
ni han rendido diligencia de versión libre y que en aras de garantizar el debido proceso y 
derecho a la Defensa, señalado en el artículo 29 de la Constitución Política los artículos 43 
y 49 de la Ley 610 de 2000, para proseguir el Proceso de Responsabilidad Fiscal, se hace 
necesario designarle apoderado de oficio. 

En concordancia con el Articulo 64 de la Ley 2195 de 2022, se ardena aoficiar a los 
programas de la Universidad de Ibagué, Universidad Cooperativa de Colombia y 
Universidad del Tolima, respectivamente, para que se nombre para actuar en calidad de 
Apoderado de Oficio a un estudiante adscrito al Consultorio Jurídico, que por constancia se 
efectúe, la cual se incorpora al expediente. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por si consulta o uso 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Designar apoderado de oficio al señor MILLER ALDANA 
CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.365.649 de Bogotá D.C., en 

calidad de Alcalde, para la época de los hechos y al señor HENRY ALEXANDER PEREZ 
ALDANA, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.449.807 de Bogotá D.C., en 
calidad de Secretario General y de Gobierno (Supervisor), para la época de los hechos, 
presuntos implicados en el Proceso de Responsabilidad Fiscal No, 112-056-023 adelantado 
en las dependencias de la Administración Municipal de Ataco - Tolima. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese a la facultad de derecho de la Universidad de 
Ibagué, Universidad Cooperativa de Colombia o a la Universidad del Tolima con 
el fin de asignar apoderado de oficio. 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar por ESTADO conforme el artículo 106 de la Ley 1474 de 

2011 el presente proveido. 

ARTÍCULO CUARTO. Dar posesión a los estudiantes como apoderados de oficio de los 
mencionados presuntos implicados, de conformidad con la parte motiva de este proveído, 

ARTÍCULO QUINTO. Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1xÍANA MA ELA VILLA REAL HEREDIA 

Directora Técnica Responsabilidad Fiscal 

ANDRES MAURICIO AYALA MUNAR 
Funcionario de Conocimiento 
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